
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0551 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Bancolombia S.A contra Martha Cecilia Serna Gutiérrez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2230092708 
 

1. $ 4.467.775,00 por concepto de las cuotas en mora del 23 de octubre de 2021 
a 23 de marzo de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
3. $ 13.310.872,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el 21 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
5. $ 4.018.931,00 por intereses de plazo.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 

la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0553 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 
Coopensionados S.C. contra José Gómez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 77202125779, 
 

1. $ 15.765.420,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 13 
de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jairo Alonso López Duque como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00554 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
2. Apórtese el certificado de tradición del rodante objeto de prenda, con fecha 
de expedición reciente (inferior a un mes). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad 2022-0555 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional De Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Guillermo Bolívar, por los siguientes conceptos del 
pagaré No. 18144694: 
 
1. 1.763,9663 UVR por concepto de las cuotas vencidas desde el 5 de 
noviembre de 2021 a 5 de abril de 2022. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.  108.264,048 UVR por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 22 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
6. $ 1.133.993,53 por intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40334376 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Gesti S.A.S. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00556 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Norma Janeth Godoy Díaz, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 7104656 
 

1. $ 19.489.237 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de abril de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Servidumbre 2022-0557 

 

Prescribe el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso que 
“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 
bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 
del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.” A su vez, el numeral 10° de la misma norma, indica que “en 
los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 
entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad… 
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 
sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas”. 

 

Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que según la 
documental aportada al plenario el predio objeto de servidumbre se encuentra 
ubicado en el Municipio de Pulí- Cundinamarca, y la entidad demandante de 
acuerdo con el certificado de existencia y representación legal aportado 
detenta naturaleza jurídica privada, por ende, se tiene que el conocimiento y 
trámite del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por 
tanto, este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, 
en consecuencia se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Pulí, Cundinamarca para lo de su cargo.  
 
Déjense las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00558 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra  
Eliana Marcela Vesga Moreno por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 23.590.374 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Miguel Styven Rodríguez Bustos, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0559 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Credifinanciera S.A contra Laila Torres Moreno por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 80000074830  
 
1. $ 5.393.320,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 138.116,00 por intereses remuneratorios. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00560 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré base 
de la ejecución se indicó como lugar de cumplimiento de la obligación 
Bucaramanga, y en el libelo introductorio así como en el acápite de 
notificaciones obra como domicilio del ejecutado el municipio de Piedecuesta, 
Santander, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a 
los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Piedecuesta, Santander, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0561 

 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de facturas de venta electrónicas, 
pero no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carece de la firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del 
ejecutado, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé 
que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario.    
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00562 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición del bien esencia del presente asunto 
con fecha de expedición reciente.  
 
2. De ser el caso, diríjase la demanda respecto de quien o quienes 
corresponda, teniendo en cuenta lo señalado frente a Gmac Financiera de  
Colombia S.A., y lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 375  del C.G.P. 
 
3. Atendiendo lo anterior, obsérvese lo previsto en los numerales 2º y 10º del 
artículo 82 del C.G.P. respecto de quienes se vinculen al libelo.     
 
4. Apórtese el avalúo del rodante objeto de la demanda de la referencia.  
 
5. Alléguese el poder con el lleno de requisitos establecidos por el art 74 del 
C.G del P o Decreto 806 de 2020 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0563 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Casa Nacional del Profesor “CANAPRO” contra Mario Edgar Reyes 
Torres y Alveiro Villalobos Silva por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 171811100 
 

1. $ 1.044.865,00 por concepto de las cuotas en mora del 5 de septiembre de 
2021 a 5 de marzo de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
3. $ 30.979.875,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el 25 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
5. $ 1.844.313,00 por intereses de plazo.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Se reconoce personería al abogado Nadin Alexander Ramírez Quiroga como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 

la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fd3e8f13428b9c845b5dc474433eed053fdccd7c65f8a4a3d14b7d92a76ae70

Documento generado en 23/05/2022 02:00:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00564 
 
Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0565 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Instituto Colombiano De Crédito Educativo Y Estudios Técnicos En El 
Exterior “Mariano Ospina Pérez” - Icetex contra Liby Angelica Fonseca 
Salamanca, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 33366514, 
 

1. $22.552.978,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de abril de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 4.547.730,00 como intereses corrientes. 
 
4. $ 4.596.401,00 como intereses de mora. 
 
5. $254.899,00 como otras obligaciones. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jorge Ernesto Duran Montaña como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00566 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. contra Carlos Julio Bernal Cárdenas por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 7.235.336,56 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de abril de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Miguel Styven Rodríguez Bustos, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Despacho comisorio 2022-0567 

 

De entrada, se advierte que esta agencia judicial no es la competente para 
auxiliar la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma 
categoría que el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad, y además, estamos en la misma sede del Juez de 
conocimiento, es decir, en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 

Igualmente, téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso el cual prevé 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”. Circunstancia que aquí no acontece. 
 

Finalmente, adviértase que en la actualidad este juzgado cuenta con alta 
carga laboral y con la planta de personal reducida, no le es posible asumir la 
diligencia encomendada, por tanto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud. 
 

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad, a través del centro de 
servicios, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00568 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen del 
estado de pago del precio o remuneración, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., art. 774). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo debe reunir los 
requisitos establecidos en el Decreto 1154 de 2020. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0571 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el acta de 
conciliación fue pactada por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto 
con sus intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen 
súplicas autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben 
solicitarse cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los 
réditos y de ahí en adelante capital acelerado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00572 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección electrónica que poseen los representantes legales de 
la demandante y las demandadas para recibir notificaciones personales. 
 
2. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
3. Adósese todos los documentos de la obligación contractual adeudada que 
se encuentren en poder de la parte activa. 
 
4. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
5. Certifíquese en legal forma la constitución y administración del Consorcio 
San Vicente Hidor. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0573 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común del rubro denominado “guadañada del predio”. 
 
2. Aclarece el domicilio del demandado, toda vez, que hace alusión a “esta 
ciudad”. 
 
3. Indíquese la dirección física que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales.  
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que posee la copropiedad 
demandante y su representante legal para recibir notificaciones personales de 
manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00574 
 
Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita el interrogatorio de parte como prueba anticipada, observa 
el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues 
su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo 
dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0575 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el original fotostático del pagaré báculo de la ejecución, téngase 
en cuenta que lo aportado es la “copia” de este. 
 
2. Indíquese la dirección física y electronica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales. 
 
3- Alléguese el escrito de la demanda, como quiera que lo allego se encuentra 
incompleta. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00576 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción a los 
que se les endilga el carácter de letra de cambio, se observa que no reúnen 
las exigencias para que pueda surtir los efectos de título-valor (art. 620 Código 
de Comercio), porque carecen de la firma del creador, esto es, del girador, 
siendo éste uno de los requisitos de la esencia de ese tipo de instrumentos, 
como lo establece el numera 2º del artículo 621 y 671 de la misma 
codificación. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0577 

 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, Enel Colombia S.A. E.S.P promueve demanda ejecutiva 
en contra de Predar S.A.S., para obtener el pago de una factura de servicios 
públicos No. 669331831-0 correspondiente al suministro de energía.  
 
La primera soportada en un contrato de servicio público de energía eléctrica, 
pacto que entre otras cosas, debe ser declarado incumplido ante la jurisdicción 
ordinaria y no traerse directamente a su ejecución mediante el tipo de proceso 
que se pretende adelantar, pues con los documentos aportados no acreditó 
el presunto incumplimiento que les endilga a Predar S.A.S.; y en segundo 
lugar, se evidencia que la factura arrimada al proceso no cumple con los 
requisitos formales que el legislador ha previsto para esta clase de títulos, 
atendiendo que la misma carece de fecha de exigibilidad de la obligación, 
puesto que se estipuló que el pago debía efectuarse de forma inmediata y no 
se precisa si la suma a cancelar es referente a los adeudados con anterioridad 
y bajo que parámetros, además no reúne los requisitos establecidos por la ley 
142 de 1994. 
 
Por lo anterior, se tiene que, la factura de servicio público de energía eléctrica 
No. 669331831-0 no cumple con los presupuestos legales ni convencionales 
(los estipulados en el contrato de servicio público de energía eléctrica) para 
ser tenida como título válido para la ejecución perseguida por la parte 
demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00578 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección electrónica que poseen el demandante, demandado 
y apoderado para recibir notificaciones personales. 
 
2. Apórtese el documento que acredite la calidad de Marianed Torres Melo. 
 
3. Infórmese el domicilio del demandante. 
 
4. Aclárese la clase de proceso que pretende, atendiendo los documentos 
aportados con la demanda y en razón a que en el hecho 6º precisó 
“Negándose a hacerlo aún ya terminado el contrato”, esto es, que el contrato 
de arrendamiento objeto del presente asunto ya se terminó.   
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0579 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Instituto Colombiano De Crédito Educativo Y Estudios Técnicos En El 
Exterior “Mariano Ospina Pérez” - Icetex contra Dussan Alexis Martínez Ferro, 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1113631003, 
 

1. $26.377.479,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 20 de abril de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $5.382.148,00 como intereses corrientes. 
 
4. $4.989.970,00 como intereses de mora. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Mónica Patricia Rodríguez Salcedo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00580 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Proactivos “COMULSER”, contra 
Mario Gehova Restrepo González por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 7642 
 

1. $2.455.000,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1º de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Melissa Palacio Yepes como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0581 

 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0583 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Indíquese el domicilio del demandado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00584 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se encuentra 
vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0585 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Indíquese la dirección física que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00586 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio de la demandada, y a su turno el numeral 3º establece 
que en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré base 
de la ejecución se indicó como lugar de cumplimiento de la obligación Soacha, 
y en el libelo introductorio así como en el acápite de notificaciones obra como 
domicilio del ejecutado el municipio de Soacha Cundinamarca, de tal suerte 
que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los despachos 
municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de competencia 
para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Soacha - Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0587 

 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción al que se 
le endilga el carácter de letra de cambio, se observa que no reúne las 
exigencias para que pueda surtir los efectos de título-valor (art. 620 Código 
de Comercio), porque carece de la firma del creador, esto es, del girador, 
siendo éste uno de los requisitos de la esencia de ese tipo de instrumentos, 
como lo establece el numera 2º del artículo 621 y 671 de la misma 
codificación, como se advierte en la copia del documento que se anexa, y que 
hace parte integrante de esta providencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00588 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el pagare base de la ejecución, toda vez que a pesar de haberse 
enunciado no se allegó. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0589 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Clara Maria Salamanca Sierra contra Gloria Inés Hortua de Villalobos, por 
los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio  

 

1. $26.000.000.00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 30 de septiembre de 2020 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Alba Patricia Moscoso Moreno, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00590 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0591 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Indíquese el domicilio de la demandada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 067 de hoy 24 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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